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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose próximo de cumplirse el término 
de que trata el art. 121 del CGP. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
Secretaria 
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r@--; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintluno (2021)

Estondo próximo el término de un (l) oño poro definir el osunto. sin que ello
hubiere sucedido, se prorrogoró el mismo en uso de lo focultod consogrodo en
el ortículo l2l del C.G.P., teniendo en cuento que el proceso se encuentro en
etopo de confección de invenforios y ovolúos, encontróndose fijodo fecho poro
celebroción de oudiencio el próximo trece (13) de oclubre de dos mil veintiuno
l2o2t).

Por lo expuesto el Juzgodo,

RESUETVE:

Primero. PRORROGAR por uno solo vez el término poro resolver lo
insioncio, hosto por el término de seis (ó) meses, conforme lo expuesto en lo porte
motivo de esto providencio.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 78 del veinticuatro (24) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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